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Boletín Oficial Municipal Nº 2469

Corrientes, 25 de Noviembre de 2015 

Ordenanza:

Nº 6355: Impone el nombre de la Sala de Prensa «CESAR MARIA «LOLO» 
ESPINDOLA» del Honorable Concejo Deliberante, como Homenaje a un gran luchador 
por la MEMORIA, VERDAD Y JUSTICIA.
Promulgada por Resolución Nº 2749

Disposiciones:
Secretaria de Economía y Finanzas:

Nº 1513: Autoriza la transferencia desde la cuenta Nº 130614/059 a la cuenta Nº 
130614/027 ambas del Banco de Corrientes S.A.
Nº 1532: Autoriza la transferencia desde la cuenta Nº 130614/03 del Banco de Corrientes 
S.A. a la Caja Municipal de Préstamos.  
Nº 1544: Autoriza la transferencia en concepto de devolución desde la cuenta Nº 
130614/59 a la cuenta Nº 130614/27, ambas del Banco de Corrientes S.A.
Nº 1556: Autoriza la Constitución de un Fondo Común de Inversión FIMA Ahorro 
Plus Clase C en el Banco Galicia con fondos provenientes de la cuenta Nº 2211022781 
del Banco de Nación Argentina. 

Resoluciones Abreviadas:

Nº 2746: Deja sin efecto la contratación autorizada por Resolución Nº 1686 del 17 de 
Julio de 2015, al Señor Acevedo, Cesar Víctor.
Nº 2747: Exime al inmueble identificado bajo adrema que figuran en el Anexo I por 
el año 2014, en concepto del 50% del Impuesto Inmobiliario.

Disposiciones Abreviadas: 
Vice Intendencia:

Nº 459: Adjudica la compra en forma directa a favor de la firma: «TEXTIL MIA S.R.L.».
Nº 461: Adjudica la compra en forma directa a favor de la firma: «POLIETILENO 
CORRIENTES S.A.».   
Nº 462: Adjudica la contratación en forma directa a favor de la firma: «CABANILLAS 
MENDOZA DELIS CRISTABEL».
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Ordenanza Nº 6355
Corrientes, 12 de Noviembre de 2015 

VISTO: 

La necesidad de imponer del 
nombre a la Sala de Prensa «CESAR 
MARIA «LOLO» ESPINDOLA», y;

CONSIDERANDO:

Que, luego de hacer el servicio 
militar en 1969, «Lolo» comenzó a 
trabajar como corredor de publicidad, su 
primera experiencia fue en el diario «El 
Litoral, donde un periodista de apellido 
Rey le dijo si se animaba en escribir lo 
que veía en la calle. En ese entonces sus 
materiales rara vez llegaban al papel.

Que, Cesar Maria «Lolo» 
Espíndola fue integrante del primer 
plantel de redactores de este medio hace 
más de cuarenta años. Su raíz empírica 
destaca la importancia de estudiar y 
aprender en el día a día.

Q u e ,  l u e g o  p a s o  a  u n a 
publicación quincenal que se llamaba 
Reportaje, de cierto perfil religioso. En 
1973, cuando fue electo gobernador el 
justicialista Julio Romero. Espíndola 
fue convocado para participar del staff 
de la entonces Dirección de Prensa (hoy 
Información Publica). Hacia una suerte 
de edición del material que se enviaba al 
noticiero de Canal 13 y los partes para 
las radios. Luego cuando salio a la calle 
(30 de diciembre de 1973) se sumo a la 
Redacción. 

Que, hasta 90 trabajo en esa 
repartición y tuvo varias partidas y 
regresos a «La Verdad a Diario», donde 
en 2008 cumplió su ultimo ciclo. Se retiro 
por serios problemas en la vista.

Que, Espíndola nunca escondió 
su filiación al Partido Justicialista (PJ) y 
durante los años de plomo tuvo varios 
problemas por su militancia. Fue detenido 
y llevado al Regimiento 9, luego estuvo 
preso en su casa y lo llevaban a trabajar 
en jeep hasta mayo del 76 cuando se 
le termino el contrato con el Gobierno 
provincial. De allí paso al diario «El 
Liberal» donde trabajo hasta 1984, 
cuando volvió a «Época» fue convocado 
para prestar servicio en la Secretaria 
de Comunicación  Social del Chaco, 
durante la gobernación de Florencio 
Tenev (también del PJ). También redacto 
noticias para la sección deportes de la 
agencia TELAM.

Que,  Esp índola  d ice  me 
parece que son tiempos nuevos para 
los trabajadores de prensa, de mucha 
esperanza y también compromiso. Esto lo 
digo porque en los países de Sudamérica 
y varios otros del mundo se están dando 
grandes cambios y nuestra profesión 
debe asumir el compromiso de reflejar 
esos cambios, mas allá de las ideas que 
tenga cada periodista no puede negar lo 
que ocurre. 

Que, se propone en este caso 
resaltar, su personalidad, su entrega 
a la investigación, al periodismo 
comprometido, sobre todo por su calidad 
de persona, tanto en la vida profesional 
como particular.
POR ELLO:

Nº 130614/59 a la cuenta Nº 130614/27, 
ambas del Banco de Corrientes S.A., por 
lo expresado en lo considerandos. 

A r t í c u l o  2 :  E n c u a d r a r 
la presente erogación dentro de las 
disposiciones que establece la Ley de 
Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control, Contrataciones y 
Administración de los Bienes del Sector 
Publico Nº 5571 – Art. 76 – y Resolución 
Nº 56/13.

Artículo 3: Dar intervención a 
la Dirección General de Tesorería.

Art ícu lo  4 :  Reg í s t r e se , 
Comuníquese, Cúmplase y Archívese.
 

Cr. Rodrigo Martín Morilla
Secretario de Economía y Finanzas

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Disposición Nº 1556

VISTO:

La Resolución Nº 56, de fecha 
18 de Diciembre de 2013; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Resolución Nº 56/13, se 
Instituye el Sistema de Fondo Unificado 
o de Caja Única de la Administración, de 
acuerdo a las disposiciones de la Ley Nº 

5571 y sus reglamentaciones.

Que, el Art. 76, de la Ley Nº 
5571.

Que, mediante este instrumento 
se puede mantener una parte de los 
recursos depositaos en el  fondo 
unificado como recursos inmediatamente 
disponibles y con el resto, desarrollar 
una política combinada de inversión 
financiera y cobertura de la deuda publica 
a corto plazo.

Que, por Resolución Nº 1178 del 
14 de Mayo de 2015, se faculto al Señor 
Secretario de Economía y Finanzas a 
colocar fondos en la Caja Municipal de 
Prestamos.

Que, se torna imprescindible 
realizar la Constitución de un fondo 
Común de Inversión por la suma de $ 
9.000.000 (PESOS NUEVE MILLONES) 
con fondos provenientes de la cuenta 
Nº 2211022781 del Banco de Nación 
Argentina.  

Que, el Secretario de Economía 
y Finanzas, posee la facultad para el 
dictado de la presente norma. 

POR ELLO,
EL SEÑOR SECRETARIO DE 

ECONOMIA Y FINANZAS

DISPONE:

 Artículo 1:  Autorizar  la 
Constitución de un Fondo Común de 
Inversión FIMA Ahorro Plus Clase 
C en el Banco Galicia por la suma 
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Nº 463: Adjudica la Contratación en forma directa a favor de la firma: «CABANILLAS 
MENDOZA DELIS CRISTABEL».

Secretaria de Desarrollo Comunitario:

Nº 88: Aprueba el pago por el fondo permanente, a favor de «CLAUVER S.R.L.».
Nº 89: Aprueba el pago por el fondo permanente, a favor de «MARCELO LUIS 
LIZARRAGA».

Secretaria de Ambiente:

Nº 436: Aprueba el pago por Fondo Permanente, mantenimiento bancario.
Nº 437: Aprueba el pago por el Fondo Permanente, a favor de «Elias Dafil Gladis».

Secretaria de Economía y Finanzas: 

Nº 1545: Aprueba el Concurso de Precios Nº 488/2015, adjudica a favor de la firma 
BRUNEL ELECTRICIDAD S.A.
Nº 1552: Aprueba el Concurso de Precios Nº 490/2015, adjudica a favor de la firma 
ESTACION DE SERVICIO VIRGEN DE ITATI DE GOLD CARLOS F.
Nº 1553: Autoriza el pago de viáticos y alojamiento a favor de la Subsecretaria de Salud.
Nº 1554: Adjudica la contratación en forma directa a favor de la firma «EMERGENCIAS 
INFORMATICAS S.R.L.».

Secretaria de Infraestructuras:

Nº 0621: Aprueba el trámite de Concursos de Precios OP Nº 059/15, adjudica a las 
firmas: «CORRALON NORDESTE S.H.» y «MAXIMILIANO A. GOMEZ».
Nº 0622: Aprueba el tramite de Concurso de Precios OP Nº 060/15, adjudica a la firma: 
«PREVISORA DEL PARANA S.R.L.».
Nº 0623: Rectifica el Artículo 5º, de la Disposición S.I. Nº 0154, de fecha 15 de Abril 
de 2015, recaída en el Expte Nº 0752-D-2015

de $ 9.000.000 (PESOS NUEVE 
MILLONES) con fondos provenientes 
de la cuenta Nº 2211022781 del Banco 
de Nación Argentina, por lo expresado 
en lo considerandos. 

 Articulo 2:  Encuadrar la 
presente erogación dentro de las 
disposiciones que establece la Ley de 
Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control, Contrataciones y 
Administración de los Bienes del Sector 
Publico Nº 5571 – Art. 76 – y Resolución 
Nº 56/13.

 Articulo 3: Dar intervención a 
la Dirección General de Tesorería.

 Ar t i cu lo  4 :  Reg í s t r e se , 
Comuníquese, Cúmplase y Archívese.
 

Cr. Rodrigo Martín Morilla
Secretario de Economía y Finanzas

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes
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de las facultades conferidas, el 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
procede a dictar el presente acto 
administrativo.

POR ELLO,
EL SEÑOR INTENDENTE 

MUNICIPAL

RESUELVE:

 Articulo 1: Promúlguese, la 
Ordenanza Nº 6355 sancionada por 
el Honorable Concejo deliberante, en 
fecha 12 de Noviembre de 2015. 

 Artículo 2: La presente 
Resolución será refrendada por la 
Señora Secretaria de Coordinación 
de la Municipalidad.

 Articulo 3: Regístrese, 
Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 

Roberto Fabián Ríos
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes.

Irma del Rosario Pacayut
Secretaria de Coordinación General

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes.

Disposición Nº 1513
Corrientes, 13 de Noviembre de 2015. 

VISTO:

La Resolución Nº 56, de fecha 
18 de Diciembre de 2013; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Resolución Nº 56/13, se 
Instituye el Sistema de Fondo Unificado 
o de Caja Única de la Administración, de 
acuerdo a las disposiciones de la Ley Nº 
5571 y sus reglamentaciones.

Que, el Art. 76, de la Ley Nº 
5571.

Que, mediante este instrumento 
se puede mantener una parte de los 
recursos depositaos en el  fondo 
unificado como recursos inmediatamente 
disponibles y con el resto, desarrollar 
una política combinada de inversión 
financiera y cobertura de la deuda publica 
a corto plazo.

Que, se torna imprescindible 
realizar una transferencia por la suma de 
$ 400.000 (PESOS CUATROCIENTOS 
MIL) desde la cuenta Nº 130614/059 a la 
cuenta Nº 130614/027ambas del Banco 
de Corrientes S.A.

Que, el Secretario de Economía 
y Finanzas, posee la facultad para el 
dictado de la presente norma. 

POR ELLO,
EL SEÑOR SECRETARIO DE 

ECONOMIA Y FINANZAS
DISPONE:

 Articulo 1:  Autorizar la 
transferencia por la suma de $ 400.000 
(PESOS CUATROCIENTOS MIL) 
desde la cuenta Nº 130614/059 a la 
cuenta Nº 130614/027 ambas del Banco 
de Corrientes S.A.

 Articulo 2:  Encuadrar la 
presente erogación dentro de las 
disposiciones que establece la Ley de 
Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control, Contrataciones y 
Administración de los Bienes del Sector 
Publico Nº 5571 – Art. 76 – y Resolución 
Nº 56/13.

 Articulo 3: Dar intervención a 
la Dirección General de Tesorería.

 Art icu lo  4 :  Reg ís t rese , 
Comuníquese, Cúmplase y Archívese.
 

Cr. Rodrigo Martín Morilla
Secretario de Economía y Finanzas

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

    

Disposición Nº 1532

VISTO:

La Resolución Nº 56, de fecha 
18 de Diciembre de 2013; 

CONSIDERANDO: 
Que, la Resolución Nº 56/13, se 

Instituye el Sistema de Fondo Unificado 

o de Caja Única de la Administración, de 
acuerdo a las disposiciones de la Ley Nº 
5571 y sus reglamentaciones.

Que, el Art. 76, de la Ley Nº 
5571.

Que, mediante este instrumento 
se puede mantener una parte de los 
recursos depositaos en el  fondo 
unificado como recursos inmediatamente 
disponibles y con el resto, desarrollar 
una política combinada de inversión 
financiera y cobertura de la deuda publica 
a corto plazo.

Que, por Resolución Nº 1178 del 
14 de Mayo de 2015, se faculto al Señor 
Secretario de Economía y Finanzas a 
colocar fondos en la Caja Municipal de 
Prestamos.

Que, se torna imprescindible 
realizar una transferencia por la suma 
de $ 1.800.000 (PESOS UN MILLON 
OCHOCIENTOS MIL) desde la cuenta 
Nº 130614/03 del Banco de Corrientes 
S.A. a la Caja Municipal de Préstamos. 

Que, el Secretario de Economía 
y Finanzas, posee la facultad para el 
dictado de la presente norma. 

POR ELLO,
EL SEÑOR SECRETARIO DE 

ECONOMIA Y FINANZAS

DISPONE:

Articulo 1:  Autor izar  la 
transferencia por la suma de $ 1.800.000 
(PESOS UN MILLON OCHOCIENTOS 
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 ART. 1º: IMPONER el nombre 
de la Sala de Prensa «CESAR MARIA 
«LOLO» ESPINDOLA» del Honorable 
Concejo Deliberante, como Homenaje 
a un gran luchador por la MEMORIA, 
VERDAD Y JUSTICIA.

 ART.  2 º :  LA  p resen te 
Ordenanza será  refrendada por el 
Secretario del Honorable Concejo 
Deliberante.

 ART. 3º: REMITIR la presente 
al Departamento Ejecutivo Municipal 
para su promulgación.

 ART. 4º:  REGISTRESE, 
COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y 
ARCHIVESE.

DADO EN EL RECINTO DEL 
H O N O R A B L E  C O N C E J O 
DELIBERANTE A LOS DOCE DIAS 
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL QUINCE.

Lic. ATALIVA G. LAPROVITTA
Presidente

Honorable Concejo Deliberante
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes.

Ricardo Juan Burella
Secretario

Honorable Concejo Deliberante
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

VISTO: LA ORDENANZA Nº 6355 
SANCIONADA POR EL HONORABLE 
CONCEJO DELIBERANTE EL 12-11-
2015.
Y  P R O M U L G A D A :  P O R 
R E S O L U C I O N  N º  2 7 4 9  D E L 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL EL 25-11-2015.
POR LO TANTO: CUMPLASE.

Resolución Nº 2749
Corrientes, 25 de Noviembre de 2015

VISTO:

El Expediente Nº 748-C-2015 y 
la Ordenanza Nº 6355, sancionada por el 
Honorable Concejo Deliberante en fecha 
12 de Noviembre de 2015, y; 

CONSIDERANDO:

Que, la citada Ordenanza 
impone el IMPONER el nombre de 
la Sala de Prensa «CESAR MARIA 
«LOLO» ESPINDOLA» del Honorable 
Concejo Deliberante, como Homenaje 
a un gran luchador por la MEMORIA, 
VERDAD Y JUSTICIA.

Que, asimismo se resalta su 
personalidad, su entrega a la investigación, 
al periodismo comprometido, sobre todo 
por su calidad de persona, tanto en la vida 
profesional como particular. 

Q u e ,  e n  v i r t u d  d e  l o s 
fundamentos esgrimidos y en uso 

MIL) desde la cuenta Nº 130614/03 
del Banco de Corrientes S.A. a la 
Caja Municipal de Préstamos, por lo 
expresado en lo considerandos. 

A r t í c u l o  2 :  E n c u a d r a r 
la presente erogación dentro de las 
disposiciones que establece la Ley de 
Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control, Contrataciones y 
Administración de los Bienes del Sector 
Publico Nº 5571 – Art. 76 – y Resolución 
Nº 56/13.

Artículo 3: Dar intervención a 
la Dirección General de Tesorería.

Art ícu lo  4 :  Reg í s t r e se , 
Comuníquese, Cúmplase y Archívese.
 

Cr. Rodrigo Martín Morilla
Secretario de Economía y Finanzas

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Disposición Nº 1544

VISTO:

La Resolución Nº 56, de fecha 
18 de Diciembre de 2013; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Resolución Nº 56/13, se 
Instituye el Sistema de Fondo Unificado 
o de Caja Única de la Administración, de 

acuerdo a las disposiciones de la Ley Nº 
5571 y sus reglamentaciones.

Que, el Art. 76, de la Ley Nº 
5571.

Que, mediante este instrumento 
se puede mantener una parte de los 
recursos depositaos en el  fondo 
unificado como recursos inmediatamente 
disponibles y con el resto, desarrollar 
una política combinada de inversión 
financiera y cobertura de la deuda publica 
a corto plazo.

Que, por Resolución Nº 1178 del 
14 de Mayo de 2015, se faculto al Señor 
Secretario de Economía y Finanzas a 
colocar fondos en la Caja Municipal de 
Prestamos.

Que, se torna imprescindible 
realizar una transferencia en concepto 
de devolución por la suma de $ 600.000 
(PESOS SEISCIENTOS MIL) desde 
la cuenta Nº 130614/59  a la cuenta 
Nº 130614/17 ambas del Banco de 
Corrientes S.A. 

Que, el Secretario de Economía 
y Finanzas, posee la facultad para el 
dictado de la presente norma. 

POR ELLO,
EL SEÑOR SECRETARIO DE 

ECONOMIA Y FINANZAS

DISPONE:

Articulo 1:  Autor izar  la 
transferencia en concepto de devolución 
por la suma de $ 600.000 (PESOS 
SEISCIENTOS MIL) desde la cuenta 


